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1. Criterios de evaluación 
 

En atención al Anexo I de la  Resolución de 26 de Junio de 2024, de la Dirección General de 

Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la 

organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

los Resultados de Aprendizaje y Criterios de Evaluación del módulo profesional Sostenibilidad 

aplicada al sistema productivo son: 

 

R.A. 1 Identifica los aspectos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) relativos a la 

sostenibilidad teniendo en cuenta el concepto de desarrollo sostenible  y los marcos 

internacionales que contribuyen a su consecución 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a) Se ha descrito el concepto de sostenibilidad, estableciendo los marcos internacionales 

asociados al desarrollo sostenible. 

b) Se han identificado los asuntos ambientales, sociales y de gobernanza que influyen en el 

desarrollo sostenible de las organizaciones empresariales. 

c) Se han relacionado los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con su importancia para la 

consecución de la Agenda 2030. 

d) Se ha analizado la importancia de identificar los aspectos ASG más relevantes para los grupos 

de interés de las organizaciones relacionándolos con los riesgos y oportunidades que suponen 

para la propia organización. 

e)  Se han identificado los principales estándares de métricas para la evaluación del desempeño 

en sostenibilidad y su papel en la rendición de cuentas que marca la legislación vigente y las 

futuras regulaciones en desarrollo. 

f) Se ha descrito la inversión socialmente responsable y el papel de los analistas, inversores, 

agencias e índices de sostenibilidad en el fomento de la sostenibilidad. 
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R.A. 2 Caracteriza los retos ambientales y sociales a los que se enfrenta la sociedad, 

describiendo los impactos sobre las personas y los sectores productivos y proponiendo 

acciones para minimizarlos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a) Se han identificado los principales retos ambientales y sociales. 

b) Se han relacionado los retos ambientales y sociales con el desarrollo de la actividad económica 

c) Se ha analizado el efecto de los impactos ambientales y sociales sobre las personas y los 

sectores productivos. 

d) Se han identificado las medidas y acciones encaminadas a minimizar los impactos ambientales 

y sociales. 

e) Se ha analizado la importancia de establecer alianzas y trabajar de manera transversal y 

coordinada para abordar con éxito los retos ambientales y sociales 

 

R.A. 3 Establece la aplicación de criterios de sostenibilidad en el desempeño profesional y 

personal, identificando los elementos necesarios 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a) Se han identificado los ODS más relevantes para la actividad profesional que realiza. 

b) Se han analizado los riesgos y oportunidades que representan los ODS. 

c) Se han identificado las acciones necesarias para atender algunos de los retos ambientales y 

sociales desde la actividad profesional y el entorno personal. 

 

R.A. 4 Propón productos y servicios responsables teniendo en cuenta los principios de la 

economía circular  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual. 

b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular 

c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo clásico de 

producción. 

d) Se han aplicado principios de ecodiseño. 

e) Se ha analizado el ciclo de vida del producto. 

f) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad aplicados 

 

R.A. 5 Realiza actividades sostenibles minimizando el impacto de las mismas en el medio 

ambiente 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual. 

b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular. 

c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo clásico de 

producción 

d) Se ha evaluado el impacto de las actividades personales y profesionales. 

e) Se han aplicado principios de ecodiseño. 

f) Se han aplicado estrategias sostenibles. 
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g) Se ha analizado el ciclo de vida del producto. 

h) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad aplicados. 

i) Se ha aplicado la normativa ambiental. 

 

R.A. 6 Analiza un plan de sostenibilidad de una empresa del sector, identificando sus grupos de 

interés, los aspectos ASG materiales y justificando acciones para su gestión y medición  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

a) Se han identificado los principales grupos de interés de la empresa. 

b) Se han analizado los aspectos ASG materiales, las expectativas de los grupos de interés y la 

importancia de los aspectos ASG en relación con los objetivos empresariales. 

c) Se han definido acciones encaminadas a minimizar los impactos negativos y aprovechar las 

oportunidades que plantean los principales aspectos ASG identificados 

d) Se han determinado las métricas de evaluación del desempeño de la empresa de acuerdo con 

los estándares de sostenibilidad más ampliamente utilizados 

e) Se ha elaborado un informe de sostenibilidad con el plan y los indicadores propuestos. 

 

 

2. Criterios de promoción y titulación  
 

Se seguirá lo establecido en la normativa y en el Proyecto Educativo del IES Juan de Aréjula: 

 

- PROYECTO EDUCATIVO IES JUAN DE ARÉJULA:  
 
PLAN DE CENTRO 2024-25.pdf 
 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL: 

 

 ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 

profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía (BOJA 15-10-2010). 

 Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E 

del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación de 

las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

 

3. Herramientas / Instrumentos de evaluación  
 

https://drive.google.com/file/d/1uESzEUlijizln5z6YW9p1a3A6C3Op0ZH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1uESzEUlijizln5z6YW9p1a3A6C3Op0ZH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1uESzEUlijizln5z6YW9p1a3A6C3Op0ZH/view?usp=sharing
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden29sept2010evaluacionformacionprofesional.pdf
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En cuanto a CÓMO evaluaremos, se realizará una evaluación individualizada, continua, cualitativa y 

orientadora, de acuerdo a los siguientes instrumentos de evaluación. Estos instrumentos 

permitirán comprobar el nivel de adquisición de los contenidos por parte del alumnado y se 

calificarán de 0 a 10. 

 

Actividades 

 

A lo largo del curso se propondrán distintas tareas y actividades de consolidación, ampliación y 

refuerzo. Las actividades que tengan fecha de entrega establecida se presentarán en la fecha 

indicada. En caso de no ser así, la prueba se calificará con un cero, salvo que el retraso esté 

debidamente justificado, en cuyo caso se dará hasta una semana más de plazo para su realización. 

 

Pruebas objetivas (trabajos y exámenes): 

 

En este apartado se incluyen las actividades, trabajos, así como las pruebas escritas realizadas 

(exámenes), que podrán ser preguntas tipo test, cuestiones teórico-prácticas y exposiciones orales. 

 

Si un alumno/a no se presentase a una prueba escrita programada se calificará con un 0 y sólo se 

repetirá, previo acuerdo con el profesor/a, en los 7 días siguientes, si se demuestra que la causa de 

la falta está debidamente justificada mediante justificante oficial, para ese día y tramo horario 

concreto. De no poder repetirse la prueba en ese plazo, se propondrá su realización a la finalización 

del trimestre. En caso de no presentar justificante oficial, la prueba no se repetirá, con la 

consiguiente calificación en el mismo de 0 puntos. 

 

Si durante el desarrollo de una prueba de evaluación, ya sea escrita u oral, se detectan conductas 

negativas y/o contrarias al normal desarrollo de la prueba, así como la intención o el hecho in situ o 

posterior de que un alumno o alumna está copiando o ha copiado, la posesión y/ o uso no 

autorizado de un dispositivo móvil, pinganillos u otros dispositivos electrónicos, el alumno/a 

perderá su derecho a la realización de dicho examen, con la consiguiente calificación en el mismo 

de 0 puntos. 
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